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GOBIERNO CANTONAL DE PUERTO QUITO

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL. HIGIENE Y TURISMO

EL GOBIERNO CANTONAL DE PUERTO QUIT'O

C O N S ] D E R AN D O:

Que, es obligación del Gobiemo Cantonal, proteger y rnanciar Ias cuencas y
mic¡ocuencas hidrográficas, que abastecen de agua a los centros poblados tle la ciudad y
cantón así como la preservación de la vida silvestre por su inrporlancia ecol<igica y
turística.

Que, el cantón de Puerto Quito al tener una ubicacitin privilegiada cuenta con una
importante biodiversidad que tleben ser protegidas por el (iobierno Cantonal.

Que, al considerar necesaria la ¡eforestación de las áreas deforestadas, así colno la
conservación del bosque primario, con fines de preservar las especies en peligro de
extinción, es convenienle su reglamentación, por lo quc;

Irn ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 126, 212 literal 0, 214
numeral 2 literal c) y 274 de la Ley de Régimen Municipal vigente.

LA ORDENANZA DECLARANDO LA PIIO'I'ECCION Y MANI]JO I)I] CUENCA:;
Y MtCRocuLNCAS HTDROGRÁFlCnS l)tiL CAN',fÓN purlR Io Qtjl'ro.

CAPITT]L() I
DEL AMBITO DE APLICACION

Art. l.- blntióndase por cuenca hidrográfloa a una área de la superficie terrestre clrenada
por un ilnico sistema fluvial en donde sus limitcs cstán formados por las tlivisorias de
aguas que las separan de zonas adyacentes pertenecientes a ohas cuencas. lil tamaño y
forma tle una cuenca viene determinado generalnente por las condiciones geológicas del
terTeno.

Art. 2.- Entiéndase por tierras forestales derlicadas a la protección y conservacidrn de mic¡o
cuencas, aquellas que por sus conrliciones naturales, deben ser destinadas al cullivo de
especies forestales maderables o de protección; o a aquellas reservadas para la
regencración natural cuya única llnalidatl sea la conservación del ambiente.

Art. 3.- 'l'ratrindose de bosques naturales, reforestados o por regetreraci<in natural, el
propietario deberá conservarlos y rnanejarlos con su.ieción a las exigencias técnicas que
establezcan la Ley Forestal, su reglamenlo la presenle ordenanza.

Art. 4.- Las tienas ubicadas en las zonas o áreas de protección de micro cuencas, serán
obligatoriamente reforestadas o debe permitirse la regeneración natural, vía gestión
privada, convenios interinstitucionales, acuertlos privados, proyectos, con el único fin cle

cuidar y mantener la calidad y caudal de agua y protección de flora y fauna silvestre.

CONSERVAR Y PROTEGER EL AMBIENTE NATURAL DE PUERTO QUITO, ES
COMPROMISO DE TODOS
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Arf.5.- Se declara z-ona de proteoción con prohibición expresa de ¡ealiz¡r c¡nstrucciones
de: edificaciones, casas para vivientla, chancherías, establos, o de cualquier orra naturalez¿,
reservando el uso exclusivo a proyectos de reforestación, ecológicos. turísticos y
científicos, que garanlicen la conservación de su entomo natural, y no afecte las áreas tle
protección, el caudal, márgenes de los ríos, riveras y sus playas.

Art. 6.- lll ámbito de aplicación de la presente ordenanza, corres¡ronde a las cuencas y
micro cuencas hidrográficas del Cantón.

Art. 7.- IJs obligación de todo propietario rle viviendas, cancheras, esrablos. plantas
avícolas, hosterías y otros ubicadas actualmente a los márgenes de los ríos rlel i'antón
contar con sus respectivos sistemas de tratamiento de aguas residuales los mismos que
debenín obtener el visto bueno de la Dirección de Cestión Ambiental.

Art. E.- 'rodo Proyecto que fuera presentado a la Municipalidad, para ser aprobatlo por el

,conce.lo' debe adjunlar el visto bueno por parte de la l)irección de Gesti<in Ambiental y
Planificación, el cual requerini del propietario un estudio de impacto arnbiental, a fin rJe
conservar y mejorar el ecosistema.

Para su funcionamiento, la Comisaría Municipal expedirá el permiso, previo informe
favorable de las Direcciones arriba mencionadas.

Art. 9.- t,a propuesta técnico constructiva, será presentada con tecnología y maleriales
obligatoriamente de la zona, a fin de armoniz¡r con el entorno nalural.

Art I0.- La solución que se presenle para la evacuación de aguas servidas como de
deseohos sólidos, debe prever la ausencia de contaminación de los rírs rlel cantón, playas y
riveras, es decir deben contar con sistemas de tratarniento respectivos.

Art. ll.- Dn el sector rurol se declara zona de protección y no se permite ningún iipo de
construcción, en un margen de 30 a 100 m de sección en las dos riberas tle los ríos del área
Cantonal, tomando como base la llnea de máxima creciente.

En el sector urbano, los márgenes mínimos y máximos de las zonas de protección en las
que no se permite ningún tipo de construcción, serán establecidos con las dimensiones que
consten en los respectivos planes rcguladores rle los respectivos centros poblados.

Art. 12. Se prohíbe terminantemente pescar en los rfos del (jantón, utilizando trasmayo,
barbasco, químicos, explosivos, electricidad y otras sustancias que atenten en contra de la
salud dc p€rsonas y de animales que consüñeh esta agua, causan la desestabilización de
sus cauces naturales y la desaparición tle fauna acuálica existente. La pesca que se
realizare será únicamente la deportiva, hasta con atarraya

Art. t3. Se prohíbe lavar tanques o envases que hayan almacenado químicos y equipos de
furnigación agrícola así como el lavatlo de vehículos en las riveras de los ríos del cantón.

Art. 14. Se prohlbe arrojar todo tipo de rlesechos a los ríos, quebradas. esteros y ot¡os
lugares gue tengan conexión con estos.

CONSERVAR Y PROTEGER EL AMBIENTE NATURAL DE PUERTO OUITO, ES
COMPROMISO DE TODOS
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Art' 15. La ciudadanía, tiene la obrigacitin dc denunciar anle ra auroridacr corrpetente rodohecho que atcnte contra cl estado ninrral <le l,,r ri,,. l"i *,rio,r.

cAPn'tJt,() ff
DE LAS SANCIONES

Arf' 16' Los infractores a la presente orrlenanza, serán sanci.natros ¡ror er Sr. comisari.Municipal de conformidatl o.lo qu: eslablece f n'pr"r*r" ilr.f.nanza, la l,ey tle RégimenMunicipal v cestión AmbienLr u;g"nr., fr"ui.r- "i ¡nr,,nn" ;.,'i;.r' ;;r;;":;;,corres¡rondientes.

A',' l7'- Las multas que se irnpon<lrrín por er incurnprimrenr() de I. estipurarlo en rosalículos 7' 8, 9 y I l de ra presente ordenanza s'n de tres sararios mílrimos viraresgenerales unilicados vigenles. Sin perjuioio de disponer su derrocamienro.

AÍ. lE-.!^_ pnciones que se imponrlrán ¡rr el incurnplimiento a lo esripula<lo en losalículos 12, li y l4 de la oresente or<lenaü ser¿in la Jerenci<tn inn,"aiutu y.iil;;las multas que se establecen a continuación:

I salario mínimo vital general unificatlo viqente
2 salarios mínirnos vitales generales ulrilicidos vigentes
J-salatros rn¡nrrn(ls vitales gcncrales unifi cad0s vigenles3 salarios mínimos vitales generales unilicatlos

-Pesca con electricirad: J salarios.mínim.s vitales generales uniñcatlos 
'igentes-Lavado de vehículos: I salario rnínimo vita'l general unificatl,, uigJ,rt". 

-

-l-avado de tanques o envases o bombas quc han contenido químicos: I salariomínimo vital general unificado vicente.
-Por arro.iar basura a rrs ríos: sóz ¡c I sarari, míninro vitar generar unificatrovigentc
-Por arrojar químicos a los ríos: 3 salarios míllinros vitales gcncrales unifica¿.s
vigentes.

Art. l9'- Quien cace o capture animares sirvestres c.n fines de rucro, serán rrelenidos treforma inmediata y pagaran t¡na multa equivalenle a d.s (2) salarios rnínirncrs,ii"¿:r;;;;l*
unificados vigentes.

En todos los casos, los animale.s pesc,ados. . r"al,,uraclos. o cazattos serán deconrisatJos ysiempre que sea posibre, a criterio tre Ia auroriiatr cornpetente serán reinrroduci<r.s en suhábitat a costa del infractor.

Cuando 
_los animales pescados, captura,os o cazatlos eslén muenos ), su carne en buenestado. de conservación y sea apta para consumo humano, tan pronto se produzca eldecomiso, seriín entregados a: albergues, guarderías, orfanat rs y demrís estabrecimientos

rle asistencia sociar, para su aprovechamierto y arirnenración de rás personas urt.rsuJu;.

CONSERVAR Y PROTEGER EL AMBIENTE NATURAL DE PUERTO QUITO, ES
COMPROMISO DE TODOS
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Art.20.- l,a reincidencia se sancionará con una mulla equivalente al doble de lo impuest<r

en la primera vez y la clausura del estahlecimiento, tle ser el caso. sin perjuicio de

demandar ante lajusticia or<linaria, la reparaciótr cle los daños y peritricios ocasionados

Art.2l.- El cobro de la^s multas se realiz¡ni cmiticntlo el título tlc crérlilo respectivo y de

sef necesario por la vfa coactiva.

Art.22.- Quien provoque incendios, tale bosques, atlquiera, lrarrspo¡te, comercialice los
productos forestales provenientcs de las cuencas y micro cuencas hirlrográñcas del (lantón

Puefo Quito, serán sancionadas con mullas de uno a diez salarios minimos vitales, de

acuerdo a la gravedad de la falta y el decomiso de los productos, sin perluicio tle Ia acción
penal correspondiente y en los términos del Art. 65 tlel Código Penal.

A¡t,23.- Quienes comercialicen protluctos tlerivados de la fauna silveslre y de la flora o
productos foreslales diferentes tle la nradera, serán sancionados c(tn una multa de tres

salarios mínimos vitales generales unificarlos vigentes y el decomiso de los produotos

derivados de las especies animales y vegetales, sin perjuicio de la acciirn penal

correspondiente y en los términos del Art.65 tlel Código Penal.

Art.24.- Quedan derogadas todas las Ordenanz¡s y Reglamenlos que se opongan y que se

hayan publicado con anterioridad a la presente.

Art.25.- La presente ordetranza entrará en vigencia a partir de su publicación en el

Registro Oficial.

DISPOSICION 'IRANSII'ORIA.- lln el plaz-o tle noventa días contados a pafir tle la
aprobación tle la presente Ordenanza, la l)irección de Gestiórr Ambiental, lligiene y

Tu¡ismo exfredirá el o los Reglamentos que fucrcn necesaritls para la plena aplicaci(rtl de

todas y cada una de las disposiciones contenidas en esta Orrlenanza'

Dado cn la sala de sesiones del llustre Conceio Municipal del cant(rn Puefo Quito, a los

rliez y siete días del mes de enero del año dos mil ouatro.-

CERTIFICADO DE D¡SCUSIÓN.- []l infrascrito secretario del llustre conceio

Municipal de Puefo Quito, CER'tlFlCA quc la Ordenanza tle Proleccirin de Cuencas y

Micro Cuencas hidrográficas del cantón Puerlo Quito, ha sido conocitla, discutida y

CONSERVAR Y PROTEGER EL AMBIENTE NATURAL DE PUERTO OUITO, ES
COMPROMISO DE TODOS
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aprobada por el pleno del concejo cantonal, en
jueves 8 y deljueves l6 de enero del año 2004.-

dos debates de las sesiones ordinarias del
Lo certifico.-

,,"rm
SECRETARI . CONCFJO MUNICIPAL

EJECUTESE Y PROMULGUESE.- Puerto
enero del año dos mil tres.-

C¿dp

Quito a los diez y siete días del mes de

Dr. Jumbo
GOBIERNO CANTON

ALC
E

DE

CONSERVAR Y PROTEGER EL AMBIENTE NATURAL DE PUERTO OUITO, ES
COMPROMISO DE TODOS

Cuerrero Chavds
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EI GOBIERNO CANTONAL DE PUERTO QUITO

CONSIDERANDO:

Que, es función primordiat del Gobiemo Cantonal realizar el control de
construcciones, conforme a lo previsto en el Art. 15, numeral 7 de la Lev ors¿ínica
de Régimen Municipal:

Que, en materia de Planeamiento y Urbanismo del Gobierno Cantonal, le compete
regulg.las nonnas que permitan una eficaz aplicación de los preceptos legales
establecidos en los literales i), k), D , y m) del Arr. 16 I de ú rcy ántes
mencionada:

Que, es preciso contar con las normas técnicas necesarias para el correcto
funcionamiento de la Dirección de planeamiento y Urbanismo.

Que, la "Ordenanza Municipal para el Control y Aprobación de planos,, e
"Instructivo para la aprobación de planos", emitidos por el Ilushe concejo
Municipal el 28 de agosto de 1998, en la actualidad resultan obsoletos,
desactr¡alizados e incompletos y por lo mismo deben ser reemplazados.

En uso de sus atribuciones concedidas en la Ley orgrínica de Régimen Municipal:

EXPIDE

LA ORDENANZA DE APROBACIóN DE PLANOS, y CONTROL DE
CONSTRUCCIONES DE EDIFICACIONES DENTRO DE LAS ZONAS
URBANAS DEL CA¡{TON PUERTO QUITO

CAPITULO I

AMBITO DE ACCION

Art. lr La presente ordenanza tiene por objeto establecer las normas y los
requisitos mínimos pua garantizar la convivencia urbana, mediante la regulación yel control de proyectos, cálculos, sistemas de corxtruccián, calidad de interiales,
uso, destino y ubicación de las edificaciones de la ciudad de puerto a.,ito t ;;;ás
zonas. consideradas urbanas, además normar el confol y sanción p_" g**tir* rucumplimiento.

Arf. 2.- Estrí sujeta a las disposiciones de ésta ordenanza toda edificación oestructu¡a 
-que 

existan y los que se_ levanten posterionnente dentro del perímetro
urbano de la ciudad y de las zonas urbanas del cantdn

Art' 3'- Toda persona naturar o jurídica propietaria de un predio dentro de las zonas
urbanas de la jurisdicción der Cantón puerto euito están obrigados a solicitar al

9^o.l:To, "-anal 
el.correspondiente Informe d" n.grrlaciOn úrbana para realizar

úa'aJos de construcción amoriación, reparación y cenamientos dentro der espacio
ffsico de su oredio.
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Art.4.- La Dirección de Planeamiento y Urbanismo en el término de ocho días de
receptada la solicitud del Informe de Regulación urbana, resolverá lo pertinente
aceptando o negando la petición en forma motivada, salvo el caso en que deban
ejecutarse estudios de ordenamiento u¡bano.

CAPITULO II

DE LAS EDIFICACIONES

Art. 5,- Toda persona que desee edificar, ampliar, remodelar, o realiza¡ cualquier
obra en un edificio o vivienda, deberá presentar la siguiente documentación:

a) solicitud dirigida al Director de Planificación (formulario de especie valorada).
b) Informe de Regulación Urbana.
c) Titulo de propiedad o documento que acredite la misma.
d) Comprobante de pago del impuesto predial u¡bano actualizado.
e) Copias de la cédula de ciudadanía y papeleta de votación del propietario.
f¡ Adjutar el formulario det INEC.
g) Comprobante de pago de los Colegios profesionales.
h) Tres copias de planos arquitectónicos, y estructurales en el caso de edificaciones

de m¿is de dos pisos, dichos planos deber¿ín estar firmados por ros respectivos
profesionales, conjuntamente con la firma del propietario de lá construcción.

Art 6.- Para construcciones que sean de tres pisos o mrás; o que alberguen a m¿ís de
25 personas; construcciones de uso industrial, artesanal, bodegas, distribuidoras de
gas, discotecas o lugares de mayor concentración pública, soliiitanín la aprobación
del Cuerpo de Bomberos de Puerto euito.

Art. 7.- Los proyecros de tipo industrial, ademris debe*in adjuntar el certificado de
impacto al medio ambiente, tratamiento de desechos sólidos, efluentes químicos,
otorgado por la Dirección de Medio Ambiente del Gobiemo cantonal de puerto
Quito.

PRESENTACIÓN ON Pr,¡¡OS,

Art. 8- Los planos que deban presentarse para revisión, aprobación o tr¿imite se
sujetar¿ín a las disposiciones contenidas en esta sección.

Art. 9.- Los planos deberiín presentarse debidamente dobrados en una carpeta y en
l¿iminas de formato A1 (594 x 84lmm.) o A3 (297x 420 mm.)

Art. 10.- cuedro de títuros: Todo plano de construcción deberá llevar para su
identificación un cuadro de títulos, el mismo que se ubicará junto al espacio dÁtinado
para sellos de aprobación.

Los cuadros de títulos deberán contener como mínimo, ros siguientes datos:

l - Código catastral.
2.- Nombre del proyecto.
3.- Nombre, número de cédula y firma del propietario.
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4.- Nombre, firma y núLrnero del registro del profesional responsable.
5.- Contenido de la l¿imina.
6.- Escala o escalas.
7.- Fecha.
8.- Número de lámina.
9.- En el caso de proyectos de construcción donde sean necesarias varias series de

l¿irninas, deber¿ín llevar las iniciales del tipo de trabajo antepuestos al número de
l¿imi¡as, de acuerdo a las siguientes abreviatu¡as:

A : Planos arquitectónicos.
B : Planos estructurales.

Art. 11.- Sellos de aprobación: Todo plano de construcción deberá disponer en su
extremo inferior derecho de un espacio libre para los sellos de aprobación
necesarios.

Art. I2.-Contenido mínimo de los proyectos

Los requisitos mínimos exigidos en todo proyecto que se presente p¿rra su
aprobación seriín:

a) Plano de ubicación que debe abarcar una zona de 300m. de radio, con su
correcta orientación y nombres de calles, avenidas, plazas, etc. Inscrito en r¡na
circunferencia-

b) Plano de implantación, en escala general, en donde conste el proyecto, la
orientación, cerramiento, accesos, ¡íreas construidas que no van a demolerse,
dimensiones, ringulos del teneno, etc.

c) cuadro de ¿íreas: Dentro de la primera l¿irnina de planos arquitectónicos se
elaborará un cuadro de rireas, no se computarán las ¿íreas correspondientes a
estacionamientos, tapagradas y volados.

NOTAS:

l.- No se permitiriin locales habitables en subsuelos.
2.- De no coincidir las áreas del cuadro, con las ¿ireas de los planos, con r¡na
tolerancia m¿ixim a del l5o/o, estos ser¿ín rechazados.
3.- Los edificios situados. en las esquinas, en planta baja no tend*ín ríngulo
r9c19 ¡ino una superficie redondeada o diagonal que permita am"plia
visibilidad.

d) Plantas:

l.- Deber¿ín ser dimensionadas al exterio¡ haciendo constar las medidas parciales y
totales de los locales, espesores de muros, apertura de ventanas, puertas, ejes,
etc.

2.- Se tomará como cota de referencia la del nivel de la acera.

3'- Dentro de cada local se estabrece¡á su designación y se corocarán las cotas de
nivel en los sitios que fueren necesarios para la compiensión del proyecto.
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4.- En la planta de cubiertas, se indicar¡ín las pendientes en porcentaje en caso que
fueran inclinadas.

e) Cortes:

l.- Ser¿ln presentados preferentemente, a la misma escala adoptada para las plantas
y en número necesario para la claridad del proyecto. Los cortes debe¡ií.n estar
dimensionados e identificanín los niveles de cada r¡na de las pla¡rtas así como el
nivel natural del terreno.

2.- Se presentará un corte en cada sentido como mínimo y por lo menos uno de
estos deberá contemplar el desarrollo de una escalera si la hubiere.

3.- En todos los casos de construcciones adosadas será necesario también identificar
el nivel natural de los tenenos colindantes.

0 Fachadas:

l.- Deber¿in representarse todas las fachadas del edificio a la misma escala adoptada
pafa las plantas y cortes.

g) Planos de instalaciones:

1.- El conjunto de planos de instalaciones deberá ser presentado en la misma escala
que los planos arquitectónicos e independientemente entre sí, comprenderá:

I .l .- Planos de instalaciones sanitarias y agua potable.
1.2.- Planos de instalaciones eléctricas y telefónicas.

h) Planos Estructurales

t.- Los planos estructurales deberrfur presentar el diseño de la estructura del edificio,
armado de sus elementos, detalles y especificaciones debidamente acotados.

i) Memoriadescriptiva:

1.- En ésta se indicará de una nu¡nera general, las características y peculiaridades de

la construcciórL monto, fi¡alidades, usos, etc. En un m¿íximo de cinco hojas tamaño
INEN A4, éste requisito es opcional, si la magnitud del proyecto lo amerita, o por
petición del Director de Planificación.

j) Todos los planos serán representados con nitidez absoluta, a fin de facilitar su

comprensión y ejecución de la obra.

k) Escalas

La representación grafica será a escala y se indicará en ¡elación inmediata al dibujo.
Estas son: l:10, l:20, 1:50, 1:100, 1:200, l:500, 1:1000, 1:2000
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Art. l3.-Proyectos de aumentos o modific¡ciones: En caso de alteraciones como
reconstrucciones y reparaciones los planos comprenderán tanto las partes nuevas
como las secciones afectadas del edificio existente.

En estos planos podr¿án destacarse las intervenciones de la siguiente forma:

1.- Demoliciones: color amarillo
2.- Construcción nueva: color rojo
3.- Construcción sin demoler: color nesro.

APROBACION DE PLA¡¡OS

Ar,t. 14.- El Di¡ector de Planificación analizará los proyectos con la finalidad de
verificar que cumplan los requisitos establecidos en esta Ordenanza y, caso de ser
así, los declarani aprobados.

Art. 15.- En caso de que los planos no cumplieren los requisitos exigidos se hará
constar en el informe las omisiones, deficiencias o defectos técnicos y devolverá la
solicitud y nuis documentos al profesional responsable para su rectificación o
complementación.

Art. 16.- Plrzn.- t-a Dirección de Planeamiento y Urbanismo, comunicara al
interesado el resultado del trámite de aprobación de los planos presentados, en el
término de quince días a partir de la fecha de recepción.

PER,MISO DE CONSTRUCCTÓN

Art. 17.- Una vez aprobados los planos el Director de Planificación, en el término
de quince días, emitirá el permiso de construcción y, previo al sellado respectivo, el
solicitante cancelani la corespondiente liquidación de tasas.

Art. 18.- Para éste c¡ilculo se determina el valor de $ 100,00 dólares. como costo
promedio del metro cuadrado de construcción.

Art 19.- El permiso de construcción es el úrico doctunento que habilita inicia¡ los
trabajos confiorme los planos apiobados, para su otorgamiento se requerirá de la
entrega de la garantía que consistiría en una letra de cambio o cualquiera de las
previstas en las leyes vigentes, equivalente al 5%o del costo total de la obra.

Art. 20.- Ningún profesional o funcionario de esta corporación podrá firmar en la
elaboración de planos de construcciones o edificios.

Arf-2L.- Plazo de ejecución y revalidación de proyector.- Una vez cumplido los
requisitos constantes con el Articulo No. 19, el propietario iniciará los trabajos
dent¡o de dos años subsiguientes a la fecha de otorgado el permiso de construcción,
caso contrario caducará esta autorización y deberá solicitar la revalidación
correspondiente, agregando:

a) Solicitud dirigida al Director de Planificación (papel valorado)
b) Copia de los planos aprobados.
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c)
d)

Copia del permiso de construcción y,
Copia de las escrituras o título de propiedad.

CAPITTILO UI

OBRAS MENORES, TRABAJOS VARIOS, SOLARES NO
EDIFICADOS.

Art. 22-- La Dirección de Planificación, aprobará las solicitudes que se presenten
para realizar trabajos varios u obras menores:

a) Constnrcción de cerramientos; y,
b) Mantenimiento, modificación, ampliación, obra nueva, demolición o reparación

de construcciones existentes cuando: el ri.rea sujeta a dichas intervenciones fuere
menor a 42 m2, o el costo no fuere superior a 20 remuneraciones b¿isicas
mínimas unificadas del trabajador en general, y siempre que no implique un
cambio de uso en la edificación, en el predio o modificaciones en las faciradas,
el permiso se otorgará por una sola vez.

c) El permiso para realizar obras menores o trabajos varios, seni entregado en el
termino de quince días contados a partir de la fecha de la solicitud, previo el
pago de la t¿sa del 2 x 1000 del monto de 20 remuneraciones b¿isicas unificadas
mínimas del trabajador en general.

Ar..23.- DE LOS SOLARES NO EDIFTCADOS

Los propietarios de los solares no edificados deberán obligatoriamente hacer los
cerramientos respectivos con bloques o madera a una altura de 2.00m.
perfectamente cerrado. No se permitirá cerramiento con alambre de prias. Es
obligación del propietario cumplir esta disposición, caso contrario se aolicará la
multa correspondiente, y el Municipio procederá a construir el cenamiento y
cobrará por este habajo al propietario del sola¡, de ser necesario por la vía coactiva.

INSPECCIÓN DE EDIFICACIONES

Art. 24.' La Dirección de Planificación, inspeccionará todas las construcciones que
se ejecuten dentro de las zonas urbanas, comprobará el uso que se da a ias
edificaciones y a sus distintas dependencias, verificará que el desarrollo de la obra
se lleve a cabo de conformidad con los planos y especificaciones aprobados por la
Dirección de Planificación y con las normas establecid¡s por esta Ordenanza.

Art. 25-- si de la inspección realizada se tuviera constancia de que la obra se está
ejecutando en contravención de los planos y especificaciones aprobadas o de las
disposiciones de esta ordenanza, el Director de Planificación suspenderá el permiso
hasta que el constructor realice las modificaciones a que hubiere lugar.

Lrf- 26-- En caso de nega¡se y continúe con las obras, la Dirección de planificación
cancelará el permiso de construcción, notificará al Comisario Municipal quien



impondrá las sanciones contempladas en ésta ordenanza. Notificará a la Tesoreria
Municipal, para que se ej ecute la garantia rendida.

Art.27.- Es obligación del propietario y del constructor pÍesenta¡ el permiso de
construcción al Comisario Municipal.

CAPITULO IV

DE LAS URBANIZACIONES

Art 28.- Urb¡nización: Es el fraccionamiento de un predio en once o más lotes.

Art. 29.- APROBACIÓN DE URBANIZACIONES

El Concejo del Gobierno Cantonal, aprobará mediante Ordenanza toda urbanización que

se realice dentro de los límites del ¿írea wbana. Drevio informe de la Dirección de
Planificación.

Art.30.- ENTREGA DE LAS COPIAS DE LOS PLANOS.

Luego de la aprobación del Concejo del Gobiemo Cantonal, la Secretaría General
retend¡á la Ordenanza respectiva y remitirá a la Dirección de Planificación toda la
documenlación incluido planos y CD, para su archivo, y una copia de los planos

aprobados, las cuatro copias restantes entregará a: Dirección de Obras Publicas,
Dirección de Avalúos y Catastros, Director de la obra y propietario, previo pago de la
taza retributiva por gastos administ¡ativos de aprobación de planos equivalente al lx
1fi)0 del costo de las obras de r¡rbanización.

Art. 31.- PROTOCOLOZACION.- La resolución emitida por el Concejo del
Gobiemo Cantonal luego de pasar a formar parte de la Ordenanza Municipal, se

protocolizaní en una Notaria del Cantón, y se inscribiÉ en el Registro de la Propiedad.

Tal documento, t¡na vez inscrito, constituirá el permiso para ejecutar las ob¡as y servirá
de título de transferencia de dominio de las ¿ireas de uso público y comunales a favor del

Gobiemo Cantonal, incluidas todas las instalaciones de servicio público, las mismas que

seran del l0% de la superficie total del predio. Dichas iireas no podnín enajenarse.

El urbanizador se obliga a enlregar en Sindicatura Municipal, cuafro copias certificadas
de las escrituras inscritas, así como dos copias certificadas para el archivo del Concejo

en un plam máximo de 60 dlas, en caso contrario Sindicatura procederá a la inscripción
de las escrituras, emitiendo el respectivo título de crédito con los valores adeudados.

Art. 32,- PROCEDIMIENTO.- El procedimiento para obtener el informe favorable de

la urbanización contempla tres instancias:
a) Informe b¡ásico;

b) Presentación del anteproyecto; y,
c) Aprobación del proyecto definitivo de la urbanización

Art. 33.- INT'ORME BASICO: Para la aprobación del Informe Básico, se Presenlará
los siguientes requisitos:
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- Solicitud dirigida al Director de Planificaciór¡ suscrita por el propietario del
inmueble.

- Informe de Regulación Urbana.
- Plano topográfico del predio en escala 1:1000, en el que consten:

- Ubicación de todo el sistema vial ci¡cr¡ndante
- Ubicación de los ríos, quebradas, líneas de transmisión de energía

eléctrica.
- Certificados de factibilidad de dotación de los servicios de agua potable,

alcanrarillado, otorgados por la Dirección de Obras Públicas.
- Certificados de factíbilidad de dotación de los servicios de energía elécaica, y

teléfonos, otorgados por las empresas respectivas.

Art. 34.- ANTEPROYECTO:

- Solicitud dirigida al Director de Planificación.
- Informe Básico otorgado por la Dirección de Planificación.
- Titulo de Propiedad del predio a urbanizar.
- Presentación del anteproyecto, deberá contemplar los siguientes aspectos:
- Planimetría sobre el plano topognífico, debidamente acotados.
- Ubicación a escala con linderos del predio y especificaciones de los colindantes.
- Trazaáo de vías, conexión a las vías existentes, aceras, manzanas, lotes

numerados, espacios verdes y comunitarios.
- Cuadro de datos contemplando las ¡ireas de: Predio a urbanizar, vías, aceras,

lotes, iirea de protecciór¡ afectación, equipamiento, iírea verde.
- Todo plano, contemplará la fa1efa de identificación, con las firmas del

profesional arqütecto y el propietario.

Art. 35.- PROYECTO DEFINTTM

- Solicitud dirigida al Director de Planificación.
- Informe y planos revisados del anteproyecto de urbanización
- Presentación de planos de perfiles de rasantes de calles, (intemamente se enviará

a la Dirección de Obras Públicas para su aprobación posteriormente se lo
remitirá a la Dirección de Planificación).

- Planos y presupuestos de las redes de agua potable, y alcantarillado aprobados
por la Dirección de Obras Públicas.

- Planos y presupuestos de las redes de energía electrica y telefónica aprobados
por las empresas respecüvas.

- Memoria técnica.
- Copia del comprobante de pago del impuesto predial del año en cwso.
- Cinco copias del proyecto de urbanización, mris una copia en CD.
- Plano de detalle de diseño del ¿írea comunal, y espacios verdes.
- Plano de implantación de la forma de ocupación de las edificaciones.
- Comprobante de pago al Colegio de Arquitectos
- Entrega de replanteo de lotes.

Art 36.- En cada uno de los planos constará la tarjeta de identificación y las firmas del
profesional arquitecto responsable del proyecto y del propietario con el número de

cédula correspondiente y/o de los representantes legales.



Art.37.- TRAIVÍITE DE LAS SOLICITUDES.- La Dirección de Planificación emitirá
los informes pertinentes en el término de quince días de haber recibido el mojonamiento
de los lotes, y se remitirá dichos informes y el borrador de Ordenanza de la
urbanización, al Concejo del Gobierno Cantonal para su aprobación. Los informes
caduca¡án transcurridos cuatro años desde la fecha de su emisión.
Si los informes fueren negativos, la Di¡ección de Planificación deberá señalar las
razones y hacerlas conocer al interesado, en el término de quince días. La autoridad
municipal no podrá reohazat por segrmda ocasión los planos modificados por otras
caus¿rs que no fueren las que motivaron la reprobación en su primesa instancia, siempre
y cuando el proyecto no se hubiere modificado en el resto de su contenido.
Sindicatura Municipal se encargará del t¡¿irnite jurídico administrativo, elaborará al
efecto la minuta de üansferencia de dominio de las áreas comunales y espacios verdes,
que no será inferior al l0o/o de la superficie útil del terreno de la urbanización y, de ser
el caso, la hipoteca del 40%;o de los lotes en concepto de garantía de las obras a

ejecutarse. Pa¡a la cancelación de la hipoteca que garantiza la ejecución de las obras de
urbanización se procedeni previa la suscripción del acta de enfega- recepción de las
obras ejecutadas suscritas entre el propietario del inmueble y los representantes legales
del Gobiemo Cantonal.

Art.38.- INSPECCIONES DE LAS URBANIZACIONES

La Dirección de Planificación conjuntamente con la Dirección de Obras Públicas, para
el control realizará las siguientes inspecciones:

- Replanteo de ejes de vías
- Cr¡ando se hayan construido los bordillos de la aceras y las redes eléctricas, y

telefónicas.
- A¡tes de cubrir las redes de infraestructura subterráneas (alcantarillado pluvial

y/o sanitario), previa aprobación por la Dirección y/o empresa correspondiente.
- Antes de colocar la capa de rodadura de las vías.
- Cuando las obras de wbanización hayan concluido.

Art 39.- RECEPCION DE URBANIZACIONES

La Dirección de Planificación a petición del urbanizador, solicitará una comisión
integrada por el Director de Planificacióq Director de Obras Publicas, delegado de la
Empresa Eléctrica y Teléfonos, p¿ra que levanten r¡na acta de recepción-entrega de las

obras.
Si todos los informes fueran favorables, la Dirección de Planificación oficiará a

Sindicatura Municipal, para que levante el acta de enhega-recepción de las obras, que

deben suscribir el Alcalde y el Procurador Síndico.
Suscrira el acta de entrega-recepción de las obras, Sindicatura Municipal procedení, de

oficio a realiza¡ el trrímite de levantamiento de la hipoteca y/o de devolución de las

sarantías de la obra.

CAPTTULOV

DE LAS SUBDIVISIONES :
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Art. 40.- Subdivisién.- Se considera al fraccionamiento de un predio hasta un número
máximo de l0lotes, en áreas consolidadas urbanizables, así como aquellos que resulten
de sucesión intestada o donación legitimaría judicial o extrajudicial.
Las subdivisiones que no cuenten con f6dac las obras de infraestructu¡a, quedarín con
segunda hipoteca a favor de la Mwricipalidad.
Corresponde al Concejo del Gobiemo Cantonal autorizar la suMivisión de solares.

Art.41.- Casos especiales de subdivisión.- En los c¿tsos de subdivisiones cuyo origen
sea la sucesión por causa de muerte, donaciones legitimarías o la partición judicial o
extrajudicial entre copropietarios, el tamaño del lote mínimo será el establecido en Ia
reglamentación del sector de planeamiento. En los cÍtsos en que por partición se

produjeren lotes de menor cabida a la prevista a la zonificación del sector, los
copropietarios deber¿í.n declarar el predio en propiedad horizontal a fin de poder efectua¡
la partición y adjudicación de alícuotas.

Art 42.- En caso de subdivisiones de un predio por herenci4 el tamaño del lote mínimo
podrá ser inferio¡ a lo establecido por esta ordenanza, pero en ningún caso será menor a
120 m2, con 6.00m. de frante, con excepción de planes que sean calificados con interés
social y los casos judiciales y extrajudiciales entre cónyuges y herederos así como
donaciones de padres a hijo por no existir lucro.

ArL 43.- REQUISITOS PARA APROBACION DE SUBDMSIOMS

Para aprobar las subdivisiones, el interesado presentará la siguiente documentación:

a) Solicitud al Director de Planifrcación ( hoja valorada).
b) Informe de Regulación Urbana.
c) Tíulo de Propiedad.
d) Certificados otorgados por la Dirección de Obras Públicas que

establezca la posibilidad de dotación de los servicios de agua potable y alcantarillado,
en los predios que no los tengan.
e) En caso de partición originada en la sucesión por causa de muerte, se requerirá la
sentencia de posesión efectiva.
f) En caso de pafición extrajudicial o transferencia de dominio de padres a hijos, se

presentará una solicitud firmada por todos los interesados y el profesional responsable.

g) En caso de partición judicial se adjuntará copia de la providencia del juez
correspondiente en la que señale la disposición de inicia¡ la partición del inmueble.
h) Comprobante de pago del impuesto predial del año en cwso.
i) Cuatro copias de los planos de subdivisión elaborados a escal4 La propuesta de

subdivisión irá sobre el plano topográfico ach¡alizado si se lo requiere, conteniendo:
curvas de nivel, accidentes del terreno, construcciones existentes, líneas de alta tensión,

acequias, esteros, ríos, quebradas, lotes y linderos dimensionados.
j) La numeración de manzanas y lotes deberá ser al norte y al lado más derecho.

k) Cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes, ¡í¡ea total del predio a

subdividirse; área útil; ¡fuea de vías y ¿rcer¿¡s; rírea de lotes; ¿irea de afectación; área de

protección y rírea verde. Listado total de lotes numeración continua por manzanas,

frente, fondo y superficie.
l) Los planos deber¡iLn tener la firma responsable de un arquitecto.
m) Comprobante de pago al colegio de arquitectos.
n) Entrega de replanteo de lotes.



Art. 44.- TRAMITE DE SOLICITUD.- Toda solicitud para la subdivisión se

tramitará según lo indica el A¡. 40 de la presente Ordenanza, en el termino miáximo de
15 días, a palir de la fecha de presentación. En caso de que el informe técnico sea
negativo, se precisarán las causas que lo motivan. Si el usr¡ario volviere a presentar los
planos de subdivisión superando los cuestionamientos que motivaron la negativa inicial,
pero sin modificar el resto de su contenido, se dará el t¡ámite pertinente, ya que en eslas

condiciones, no se puede rechazar por segunda ocasión los planos corregidos.

Sindicah¡ra Municipal elaborani la minuta de transferencia de dominio de las ¡íreas
verdes y comwrales, y, de ser del caso, la minuta de hipoteca que en garantía de las
obras a eiecutarse se establezca.

CAPITI,JLOVI

DE LAS SANCIONES

PARA LAS EDIIICACIONES:

Art. 45.- En el caso que los propietarios hubiesen iniciado la construcción, sin el
permiso de con¡trucción, serán notificados por la Comisaría Municipal previo
informe del Director de Planificación, con la orden de suspensión de los trabajos y
el pago una multa equivalente a una remun€ración bá¡ic¡ mlnime unificada, del
trabajador en general, sin pe{uicio de la obligatoriedad de respetar dicha regulación
urbana, bajo prevenciones de demolición en caso de desatención.

Art. 46.- En los casos de construcciones que no se hubieren sujetedo a lo
establecido en los respectivos permisos de construcción, y en los planos

aprobados, o que s€ hubieren hecho sin ellos, en todo, o en parte. Seriin notificados
por la Cornisaría Municipal previo informe del Director de Planificación, con la
orden de suspensión de los trabajos y el pago de la multa equivalente a una
rernuneración hisica mínima r¡nificada del trabajador en general, y la rectificación a

que hubiere lugar sin perjuicio de la obligatoriedad de resp€tar dicha regulación
urbana, bajo prevenciones de demolición en caso de desatención, aun cuando ésta

hubiera sido completament€ termi¡ada siempre que no hubieran tra¡scurrido cr¡atro

años. Por lo menos desde la fecha de dicha terminación.

Art. 47.- El Concejo Municipal est¡í facultado, si fuere necesario, a ordenar la
demolición de edificaciones, previo informe del Director de Planificación que

amenacen ruina atenten con el embellecimiento u omato o se constituya en tm
peligro inminente para la salud e integridad fisica de los t¡anseúntes y moradores.

Arl 48.-Para tomar la medida de demolición previamente se lo hará conocer por
escrito al propietario de dicho inmueble concediéndole un plazo de 15 días para que

tome las medidas de seguridad o proceda a demolerlo por su cuenta. Caso contrario
de no realizar la demolición lo efectuará la Municipalidad y el costo de la
dernolición lo pagará el propietario. De no cancelar se cobrará por vía coactiva'



Art.49.- Las demoliciones efectuadas en las construcciones que contravienen esta
ordenanza no dará derecho a reclamo de indemnización de ninguna clase.

Art. 50.- Para la ocupación de la vía pública con materiales de construcción la
Dirección de Planificación determinará el iirea a ocuparse. En caso de suspender los
rabajos por rm mes el propietario de inmediato procederá a despejar la ocupación de
la vía pública.

Art. 51.- El desalojo de los desechos de materiales es obligación del propietario de

la construcciór¡ c¿¡so contrario será sancionado con r¡na multa equivalente al 50 o/o

de una remuneración básica mínima unificada del trabajador en general, sin
pe{uicio de cumplir con el desalojo. El espacio de ocupación de la vía pública
deb€ni pro¡€gers€ con cerramiento de madera.

Art. 52.- Los propietarios de los solares no edificados, obligatoriamente deber¡án

construir sus cerramientos, para tal efecto previa notificación del Comisario
Municipal y en el plazo de 15 días deber¿fur iniciar tal construcción, caso contrario se

aplicani una mt¡lta de r¡na remr¡neración b¿ásica mínima unificada del trabajador en
general.

PARA LAS T'RBANIZACIONES

Art. 53.- Los que urbanicen, vendan lotes o construcciones en urbanizaciones que

cuenten con planos aprobados y respeten las normas de zonificación, pero que no

tengan permisos de construcción, senin sancionados con la multa equivalente al
25Vo de rma remuneración b¿ísica mínima urificada del trabajador en general, sin
perjuicio de que el Comisario, ordene la suspensión de las obras hasta que se

presente el permiso de construcción o su derrocamiento.

Art. 54,- Los que urbanicen vendan lotes o construcciones en urbanizaciones, que

no cuenten con planos aprobados, ni permisos de construcción serán sancionados

con la multa equivalente al 50% de una remuneración b¡isica mínima unifrcada del
trabajador en general, sin perjuicio de que el Comisario Municipal, ordene la
suspensión de las obras hasta que presenten los planos aprobados y el permiso de

construcción o su denocamiento.

Art. 55.- Los que tnbanicen, vendan lotes o construcciones en urbanizaciones, qr¡e

no cuenten con planos aprobados, ni permisos de construcción, y que no respeten las

normas de zonificación, serán sancionados con equivalente al 757o de una

remuneración b¿isica mínima unificada del trabajador en general, sin perjuicio de

que el Comisario Municipal, ordene la suspensión de las obras y la demolición de la

construcción realizada con infracción de las disposiciones de esta ordenanza.

Art.56.- Todo cr¡anto no estuviere estipulado en la presente ordenanza y tuviere
relación con estas disposiciones, se sujetarifur a lo establecido en la Ley Orgrinica de

Régimen Municipal.
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Art 57.- DEROGATOR¡A.- Deróguense las disposiciones reglamentarias que
contravengan o se opongan a la presente ordenanza; en especial la ordenanza
municipal y el instructivo para la aprobación de planos, dictados el 28 de agosto de
1998.

Art 58.- DISPOSICION TRANSITORIA UNICA.- Tomando en consideración la
existencia de muy pocos casos excepcionales de subdivisiones existentes en la
actualidad que no s€ ajüstán a las superficies y frentes mínimos establecidos, pese a
las claras disposiciones contempladas en los artículos 4l y 42 de la presente
Ordenanza, se legalizanin las referidas subdivisiones y construcciones existentes,
previa la existencia de informes técnicos y legales favorables y por resolución del
Ilustre Concejo Municipal.

Art. 59.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicación en el
Registro Oficial.

Dado en la sala de sesiones del Ilustre Concejo Muicipal del Gobiemo Cantonal de
Puerto Qüto a los 28 días del mes de enero del año 2004.-

MTJNICIPAL

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN.- El infrascrito Secretario General del Gobierno
Cantonal de Puerto Quito CERTIFICA que la presente Ordenanza de "Aprobación de
planos, control de constrt¡cciones de edificaciones dentro de las zonas urbanas del
cantón Puerto Quito" ha sido conocida, discutida y aprobada por el Ilustre Concejo
Mrmicipal, en sesiones ordinarias del día 13 de octubre del año 2003 y del día 28 de

enero del año 2004.- LO CERTIFICO.- Puerto Quito, a los treinta días del mes de enero
del año dos mil cuatro.-

SECRETARIO JO MIJNICIPAL

f,TECÚTESE Y PROMÚLGUESE..
mes de enero del año dos mil cuatro.-

GOBIERNO CANTON
ALC
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